
«Fallamos: Que desestimando las causas de inadmisibilidad 
propuestas y estimando el recurso interpuesto por don Felipe 
Corral Mariscal contra el acuerdo de la Dirección General de 
Justicia de veintiocho de diciembre de mil novecientos setenta y 
nueve y contra la desestimación presunta del recurso de repo
sición formulado contra dicho acuerdo debemos anular y anula
mos los citados por su disconformidad con el ordenamiento jurí
dico, declarando en consecuencia el derecho del actor a percibir 
la cantidad líquida retenida, que importa la cifra de doce mil 
quinientas noventa y una pesetas, sin hacer expresa imposición 
de costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, este Ministerio ha acordado que se cumpla 
en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de noviembre de 1982,—P. D.. el Subsecretario, 

Antonio Gullón Ballesteros.

Ilmo. Sr : Secretario Técnico de Relaciones oon la Administra
ción de Justicia.

33779 ORDEN de 23 de noviembre de 1982 por la que 
se da cumplimiento a la sentencia dictada por 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la 
Audiencia Territorial de Burgos.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia por la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Territorial de Burgos, entre partes, de una, 
como demandante don Sinesio Cabezón Arribas, quien postula 
por sí mismo, y de otra, como demandada, la Administración 
Pública, representada y defendida por el señor Abogado del 

Estado, contra la denegación tácita por silencio administrativo 
del recurso de reposición en su día interpuesto contra la Reso
lución de la Dirección General de Justicia por el descuento que 
le fue hecho de ocho días de su haber correspondientes al mes 
de enero .de 1980, se ha dictado sentencia con fecha 2 de octu
bre de 1982, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando las causas de inadmisibilidad 
propuestas y estimando el recurso interpuesto por don Sinesio 
Cabezón Arribas contra el acuerdo de la Dirección General de 
Justicia de veintiocho de diciembre de mil novecientos seten
ta y nueve v contra la desestimación presunta del recurso de 
reposición formulado contra dicho acuerdo, debemos anular y 
anulamos los citados actos por su disconformidad con el orde
namiento jurídico, declarando en consecuencia el. derecho del 
actor a percibir la cantidad líquida retenida, que importa la cifra 
de trece mil seiscientas cuarenta y cuatro pesetas, sin hacer 
una expresa imposición da costas.

Asi por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandarnos 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre d 1956, este Ministerio ha acordado que se cum
pla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de noviembre de 1982.—P. D., el Subsecretario, 

Antonio Gullón Ballesteros.

Ilmo. Sr. Secretario Técnico de Relaciones oon la Administra
ción de Justicia.

MINISTERIO DE DEFENSA

33780 ORDEN 111/02072/1982, de 11 de noviembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 17 de 
junio de 1982, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Ramón Simón Romero, 
Sargento de Infantería, C. M. P.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única Instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Ra
món Simó Romero, Sargento de Infantería, quien postula por 
sí mismo, y de otra, como demandada, la Administración Pú
blica, representada y defendida por el Abogado del Estado, 
contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 21 de noviem
bre de 1979 y 23 de febrero de 1979, se ha dictado sentencia con 
fecha 17 de junio de 1982, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Ramón Simón Romero, 
y seguido por su fallecimiento por su viuda, doña Lucía Granado 
Alamillo, representados ambos por el Procurador señor Grana» 
dos Weil contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 
veintiuno de noviembre de mil novecientos setenta y ocho y 
veintitrés de febrero de mil novecientos setenta y nueve, de
bemos declarar y declaramos no ser las mismas en parte 
ajustadas a derecho, y, en coor 'encía, las anulamos asimis
mo, parcialmente, reconociendo, en cambio, a dicho recurrente 
fallecido el derecho que tiene a percibir el complemento de 

destino por responsabilidad en la función desde la fecha de su 
antigüedad económica en el empleo de Sargento hasta la en
trada en vigor de la Ley cinco/mil novecientos setenta y seis, 
de once de marzo, condenando a la Administración al pago de 
las cantidades que resulten, sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa, nara su ejecución y cumplimiento.

Asi por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad oon lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.º de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE muchos años.
Madrid, 11 de noviembre de 1982.—P. D., el Secretario gene

ral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Micha- 
vila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

33781 ORDEN 111/02073/1982, de 11 de noviembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 1 de 
julio de 1982, en el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por doña María Herrero Arribas, 
Dama empleada en DAGSA.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, doña 
María Herrero Arribas, Dama empleada en DAGSA, quien pos
tula por sí misma, y de otra, como demandada, a Adminis
tración Pública, representada y defendida por el Abogado del 

Estado, contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 25 de 
junio de 1980 y 6 de mayo de 1981, se ha dictado sentencia con 
fecha 1 de julio de 1982, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por el Letrado señor García Noriega, en nom

bre y representación de doña María Herrero Arribas, contra 
resoluciones del Ministerio de Defensa de veinticinco de junio 
de mil novecientos ochenta v seis de mayo de mil novecientos 
ochenta y uno, que declaramos conformes a derecho, sin ex
presa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el articulo 3.º de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que oomunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 11 de noviembre de 1982—P. D., el Secretario gene

ral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Micha- 
vila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

33782 ORDEN 111/02074/1982, de 11 de noviembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional dictada con fecha 25 de 
mayo de 1982, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Isidro de la Calle Gon
zález, Sargento de Ingenieros, C. M. P.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Isidro 

de la Calle González, Sargento de Ingenieros, quien postula por 
sí mismo, y de otra, como demandada, la Administración Pú
blica, representada y defendida por el Abogado del Estado, con
tra resoluciones del Ministerio de Defensa de 4 de septiembre
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y 14 de noviembre de 1978, se ha. diotado sentencia con fecha 
25 de mayo de 1982, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por. don Isidro de la Calle Gon- 
zález, Sargento de Ingenieros y Caballero Mutilado Permanente, 
contra resoluciones del Ministerio de Defensa de cuatro de sep
tiembre y quince de noviembre de mil novecientas setenta y 
ocho, debemos declarar y declaramos no ser las mismas en parte 
ajustadas a derecho, y, en consecuencia, las anulamos asi
mismo parcialmente, reconociendo, en cambio, a dicho recu
rrente e_ derecho que tiene a percibir el complemento de destino 
por responsabilidad en la función desde la fecha de uno de 
septiembre de mil novecientas setenta y cuatro hasta la entrada 
en vigor de la Ley cinco/mil novecientos setenta y seis, de once 
de marzo, condenando a la Administración al pago de las can
tidades que resulten en este proceso, sin imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de. conformidad oon lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre do 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 16 de mazo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a W. EE. muchos años.

Madrid, 11 de noviembre de 1982.—P. D., el Secretario gene
ral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Mi- 

chavila Pallarás. 

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General 
Director de Mutilados de Guerra por la Patria,

33783 ORDEN 111/02075/1982, de 11 de noviembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 13 de 
mayo de 1982, en el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por don Lope Díaz Avila, Sar
gento de la Policía Armada, C. M. P.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Lope 
Díaz Avila, Sargento de la Policía Armada, quien postula por 
sí mismo, y de otra, como demandada, la Administración Pú
blica, representada y defendida por el Abogado del Estado, 

contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 8 de agosto y 
14 de noviembre de 1978, se ha dictado sentencia oon fecha 
13 de mayo de 1982, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Lope Díaz Avila en su 

propio nombro y derecho, contra resoluciones del Ministerio de 
Defensa de ocho de agosto y catorce de noviembre de mil nove
cientos setenta y ocho, debemos declarar y declaramos no ser 
las mismas en parte ajustadas a derecho, y, en consecuencia, 

las anulamos asimismo parcialmente, reconociendo, en cambio, 
a dicho recurrente el derecho que tiene a percibir el comple

mento de destino por responsabilidad en la función desde la 
fecha uno de abril de mil novecientos setenta y cuatro hasta 
la entrada en vigor de la Ley cinco/mil novecientos setenta y 
seis, de once de marzo, condenando a la Administración al pago 
de las cantidades que resulten en este proceso, y n« hacemos 
expresa imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunica a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.

Madrid, 11 de noviembre de 1982.—P. D., el Secretario gene
ral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Micha- 
vila Pallarás.

Excmos. Sres Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

33784 ORDEN 111/02076/1982, de 11 de noviembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 13 
de mayo de 1982, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don José María Fernández 
Casquete, Sargento de Infantería, Caballero Muti
lado Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la sección Tercera de la Audien

cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don José 
María Fernández Casquete, Sargento de Infantería quien pos
tula por sí mismo, y de otra, como demandada, la Adminis
tración Pública, representada y defendida por el Abogado del 
Estado, contra Resoluciones del Ministerio de Defensa de 4 de 
septiembre y 30 de octubre de 1978, se ha dictado sentencia con 
fecha. 13 de mayo de 1982, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don José María Fernández 
Casquete, en su propio nombre y derecho, contra Resoluciones 
del Ministerio de Defensa de cuatro de septiembre y treinta de 
octubre de mil novecientos setenta y ocho, debemos declarar y 
declaramos no ser las mismas en parte ajustadas a derecho 
y, en consecuencia, las anulamos asimismo parcialmente, reco
nociendo en cambio a dicho recurrente el derecho que tiene a 
percibir el complemento de destino por responsabilidad en la 
función desde la fecha de la efectividad económica de su as
censo a Sargento hasta la entrada en vigor de la Ley cinco/ 
mil novecientos setenta y seis, de once de marzo, condenando a 
la Administración al pago de las cantidades que resulten en este 
proceso, y no hacemos expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 11 de noviembre de 1982.—Por delegación, el Secre

tario general para Asuntos de Personal y Acción Social, Fede
rico Michavila Pallarás.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

33785 ORDEN 111/02077/1982, de 11 de noviembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 17 
de junio de 1982, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Francisco Morón Ro
mero, Sargento de Infantería, Caballero Mutilado 
Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una como demandante, don Fran
cisco Morón Romero, Sargento de Infantería, quien postula por 
sí mismo, y de otra, como demandada, la Administración Públi
ca, representada y defendida por el Abogado del Estado contra 
Resoluciones del Ministerio de Defensa de 11 da julio y 13 de 
diciembre de 1978, se ha dictado sentencia con fecha 17 de junio 
de .982, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos; Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Lorenzo Sans Sane, Le
trado, en nombre y representación de don Francisco Morón Ro
mero, contra Resoluciones del Ministerio de Defensa de onoe 
de julio y trece de diciembre de mil novecientos setenta y ocho, 
debemos declarar y declaramos no ser las mismas en parte 

ajustadas a derecho y, en consecuencia, las anulamos, asimis-  
mo, parcialmente, reconociendo en cambio a dicho recurrente el 
derecho que tiene a percibir el complemento de destino por 
responsabilidad en la función desde la fecha de la efectividad 
económica de su ascenso a Sargento hasta la entrada en vigor 
de la Ley cinco/mil novecientos setenta y seis, de once de 
marzo, condenando a la Administración al pago de las cantida
des que resulten en este proceso, y no hacemos expresa im
posición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 11 de noviembre de 1982.—Por delegación, el Secre

tario general para Asuntos de Personal y Acción Social, Fede
rico Michavila Pallarás.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.


